	OT-R1-08.1
	ACTA DE CONSTITUCIÓN 

E.A.T.
	[image: image1.png]Ay CAMARA
DE COMERCIO DE TULUA






	VERSIÓN 1
	REGISTROS PÚBLICOS
	10/11/2004
	Pág. 1 de 5



NOMBRE DE LA SOCIEDAD: 
XXX
ORGANO: 
XXX

CLASE DE ASAMBLEA: 
XXX
ACTA No.: 
XXX

En XXX a los XXX (XXX) del mes de XXX del año XXX nos reunimos 

	NOMBRE COMPLETO
	NUMERO DE CEDULA

	1. 
	

	2. 
	

	3. 
	

	4. 
	


Se nombró al señor (a) XXX como presidente y al señor (a) XXX como secretario (a).  El presidente propone lo siguiente:

ORDEN DEL DIA: 

1. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

2. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESATUTOTS QUE REGIRAN LA EAT.

3. NOMBRAMIENTO DEL DIRECTOR EJECUTIVO Y TESORERO

4. PROPOSICIONES Y ASUNTOS VARIOS

Puesto a consideración el anterior orden del día, es aprobado por unanimidad.

DESARROLLO

1. VERIFICACIÓN DE QUÓRUM

El (la) director (a) ejecutivo (a) de la empresa asociativa de trabajo informó que se encontraba representada en la presente reunión todos los aportes correspondientes al 100% del aporte total de la empresa, en consecuencia, existe quórum valido para deliberar y decidir.

2. DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS QUE REGIRAN LA EAT.

Se procedió a la discusión de los estatutos, los que una vez leídos por el secretario y puestos a consideración por el presidente fueron aprobados por unanimidad, quedando los mismos así:

CAPITULO I

RAZON SOCIAL, OBJETIVOS, DURACIÓN, RADIO DE ACCION

ARTICULO 1.  Con el nombre de __________E.A.T. 
 Se constituye por unanimidad del sector de la economía solidaria, donde los asociados aportan su capacidad laboral y otros activos necesarios para el cumplimiento de los objetivos de la empresa, favoreciendo relaciones de solidaridad, apoyo y servicio a la comunidad.

ARTICULO 2.  El objetivo social de la empresa es__________________________
ARTICULO 3.  La duración de la E.A.T. será de ____(   ) años y se podrá disolver y liquidar en las términos señalados en la ley.

ARTICULO 4.  El domicilio de la E.A.T. es la ciudad de _____departamento____ República de Colombia y adelantará las actividades propias de su objetivo social tanto en el territorio nacional como en el extranjero.

CAPITULO II

ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA, FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES

ARTIUCLO 5.  Sus fundadores y los que ingresen con posterioridad, constituyen la junta de asociados, que será la suprema autoridad de la E.A.T.  Sus resoluciones serán obligatorias para los miembros siempre que se adopten de conformidad con la ley, estatutos t reglamentos.  La junta de asociados se reunirán por lo menos una vez cada ____ (   ) días en forma ordinaria y extraordinaria cuando las circunstancias lo exijan en los términos previstas en la ley u los reglamentos.

ARTICULO 6  La junta de asociados, tendrá las siguientes funciones.

1. Elegir el director ejecutivo

2. Determinar planes, proyectos y operaciones de la E.A.T.

3. Estudiar, modificar, aprobar los estados económicos y financieros de la E.A.T.

4. Reformar los estatutos cuando sea necesario y expedir las reglamentaciones a que hubiere lugar.

5. Elegir tesorero y demás dignatarios.

6. Vigilar el cumplimiento de las funciones del director ejecutivo y demás dignatarios.

7. evaluar los aportes laborales de cada uno de los asociados cada ____ (   ) meses de conformidad con la ley y el reglamento que para tal fin expida.

8. Decidir sobre la aceptación y retiro de asociados.

ARTICULO 7.  El quórum deliberatorio se constituye con la mitad más uno de los asociados de la E.A.T. y el quórum decisorio por la mayoría de votos de la empresa, representados por las cuotas que correspondan a los aportes laborales y laborales adicionales de cada asociado.

ARTICULO 8.  FUNCIONES DEL DIRECTOR EJECUTIVO

a. Representar en forma legal a la .E.A.T. en todo lo relacionado a su actividad comercial, contratos, representaciones ante las entidades del estado, otorgar poderes especiales y constituir apoderados judiciales y extrajudiciales.

b. Citar y presidir las reuniones de junta de asociados y por delegación de está cumplir las funciones gerenciales que se le asigne.

c. Abrir cuentas comerciales en los bancos y corporaciones y girar sobre ellas con su firma y la del tesorero.

d. Ordenar el pago de obligaciones hasta por ______________S.M.L.V.  Las cuantías superiores deberán ser autorizadas por la junta de asociados.

e. Dirigir las finanzas de la E.A.T. de acuerdo con los presupuestos y políticas aprobadas por la junta de asociados.

f. Presentar cada ___ meses el balance y los estados financieros de la EAT.

g. Las demás que le designe la junta de asociados, la ley y los estatutos y reglamentos.

ARTICULO 9.  FUNCIONES DEL TESORERO

a. Recaudar los dineros de las EAT. garantizando su eficiente uso.

b. Verificar que los registró contables se lleven en forma adecuada.

c. Girar conjuntamente con el director ejecutivo los cheques a que haya lugar.

d. Garantizar un eficiente flujo de información de todo lo relacionado en la E.A.T.

e. Las demás funciones propias de su cargo y que se establezcan en los estatutos y reglamentos.

CAPITULOIII

DE LOS APORTES, PATRIMONIO EXCEDENTES Y RESERVAS

ARTICULO 11.  Los aportes se llevarán en registros separados para ada asociados y podrán ser laborales, laborales adicionales, en activos y en dinero.  Los aportes de E.A.T. Están discriminados así:

	Asociados cuota laboral
	Aporte

Adicional
	Aporte Laboral Activo
	Aporte 

Dinero
	Aporte 

Total %

	1.
	
	
	
	

	2.
	
	
	
	

	3.
	
	
	
	

	4.
	
	
	
	

	5.
	
	
	
	

	Total valor de cada cuota
	
	
	
	


ARTICULO 12.  Se establece la suma       ($    ) como el valor del capital suscrito por los asociados.

ARTICULO 13.  Los aportes laborales de ningún asociado podrán exceder del 40% del total de los aportes laborales de la E.A.T.  De igual forma los aportes laborales adicionales de ningún asociado podrán exceder del 25% del total de aportes de carácter laboral.

ARTICULO 14.  El patrimonio de la E.A.T. Esta compuesta por:

1. Las reservas que se constituyen a fin de preservar la estabilidad económica de la empresa.

2. Los auxilios y donaciones recibidos

PARÁGRAFO: En el caso de liquidación de la empresa, la parte el patrimonio que corresponda a auxilios y donaciones se debe revertir al estado a través del SENA

ARTICULO 15.  La E.A.T. Elaborará al 31 de diciembre de cada año,  el estado de ingresos y gatos y el balance general.  Del excedente liquido e constituirá sin perjuicio de otras reservas acordadas por la junta de asociados,  Las siguientes:  

1. Reservas del 20% con destino a preservarla estabilidad económica de la empresa.  Este porcentaje se apropiará en cada ejercicio hasta completar una reserva equivalente al 50% del capital suscrito.
2. Reserva del 10% con destino a la seguridad social de los asociados.  Su uso será reglamentados por la junta de asociados.

3. Una reserva capitalizadota del 10% de los excedentes líquidos (opcional)

4. ARTICULO 16.  El excedente liquido a distribuir entre los asociados en proporción a sus aportes (cuotas) totales.

CAPITULO IV

DISOLUCION LIQUIDACION DISPOSICIONES FINALES.

ARTICULO 17.  La empresa se disolverá por cualquiera de las siguientes causas: 

1. Vencimiento del término previsto para su duración en el contrato, si no fuere prorrogado validamente antes de su expiración 
2. Por imposibilidad de desarrollarse como empresa, por la terminación de sus actividades o por extinción de la cosa o cosas cuya explotación constituye su objetivo.

3. Por la reducción del número de asociados u por aumento que supere los límites fiados por la ley.

4. por declaración de quiebra de la sociedad.

5. Por sentencia judicial.

6. Por decisión de los asociados adoptada conforme a la ley u estatutos.

ARTICULO 19.  La EAT de conformidad con la ley, tendrá las siguientes prohibiciones:

1. Realizar actividades diferentes a la de su objeto social.

2. Ejercer funciones de intermediario o empleador.

3. Dejar de establecer las reservas en los estatutos

4. Incurrir en cualquiera de estas prohibiciones producirá las sanciones previstas en la ley.

ARTICULO 20.  Lo no contemplado en estos estatutos se regirá por las normas vigentes que rigen las Empresas Asociativas de Trabajo, el Código de Comercio y la Legislación del Sector de la Economía Solidaria y las demás que sean aplicables.
Los estatutos se aprobaron en Acta No 01 de la reunión de constitución fechada el día XXX del mes de XXX del año XXX.

NOMBRAMIETNO DEL DIRECTOR EJECUTIVO Y TESORERO.

La junta de asociados nominó y aprobó el nombramiento por unanimidad de los siguientes asociados así:

__________________________

DIRECTOR EJECUTIVO
CC

___________________________
TESORERO

CC

____________________________

SECRETARIO

CC

PROPOSICION DEL DIRECTOR EJECUTIVO Y TESORERO.

Por unanimidad la junta de asociados le solicitará al director ejecutivo que adelante en los términos de la ley.  Las diligencias necesarias para realizar la E.A.T. acabada de constituir.

No siendo más el objeto de la presente reunión se da por terminada y se firma por los que en ella intervinieron.

NOMBRE ASISTENTES


FIRMAS


CEDULA

